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GOBIERNO FEDERAL 

5-2353 

DEPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y COLONIZACION 

VISTO para resolver en única instancia el 
expediente de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado BONDHI, Mu
nícipio de Tasquillo, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por escrito de fe
<'.ha 2 de octubre de 1969, vecinos del poblado 
de que se trata, solicitaron del Titular del De
partamento de Asuntos Agrarios y Coloniza
ción, el reconocimiento y titulación de sus te
rrenos comunales. La instancia se remitió a la 
Dirección General de Bienes Comunale<s del 
citado Departamento, la que inició el expedien
te respectivo el 24 de noviembre del mismo 
año, publicándose la referida solicitud en el 
Periódico Oficial del Gobierno dGl Estado de 
fecha 8 de febrero de 1960; los representantes 
comunales fueron electos en su oportunidad y 
se procedió a la ejecución de los tl'abajos técni
cos e informativos. 

Resultando Segundo.-Te1minados los tra
bajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias que obran en el ex
pediente relativo, se llegó al conocjmiento de 
lo siguiente: que la diligencia censal arrojó un 
total de 67 comuneros; que dichos comuneros 
han P'Üado en posesión continua, pública y pací
fica desde hace muchos años de sus terrenos 
comunales; que de acuerdo con los trabajos 
técnicos realizados, la superficie comunal <>l)ar
ca una extensión total de 154-00-00 Hs. de 
terrenos en general. 

Que opol'tunarnente fueron citados y em · 
.plazados los colindan:es; que la cornunid~::1 c1e 
que se trata no tiene conflictos por limites con 
los poblados circunvecinos; y qne la Dírr:c-::ón 
General de Bienes Comunales opinó en el f'Pnti
do de que es procedente el reconocimienc•l y 

SUMARIO: 

5-2353.-Resolución en el expediente de recono
cim,iento y titulación de bienes comunales del pobla.., 
do Bondhí, Municipio de 'l'asquillo, Hgo.-277 12791 

5-2356.-Resolución en el expediente de priva
ción de derechos agrarios y nueva adjudicación de 
parcel'as al ejido de Acatlajapa. Municipio de Tepe
huacán de Guerrero, Hgo.-279.280. 

Avisos Judiciales y Diversos.--281 /284. 

titulación de los terrenos comunales del pobla
rlo r:1e:ncionado, por haberse reunido los requi
sjtos que señalan el Oódigo Agrario en vigor y 
t1 Reglamento respectivo. 

Los 67 comuneros que arrojó el censo, son: 
1. -Ji.1.an Trejo Ramírez, 2. -Juan Martínez 
Antonio, 3. -José Cristóbal González, 4. -Fran 
cisco Martín Cristóbal, 5. -José Salaz ar Mar-· 
tín, 6. -Francisco Velá:zquez Martín, 7. -Julio 
Salazar GonzáJlez, 8. -Emlliano Lorenzo Gon
zález. 9. - Ricardo Santiago MarHn, 1 O. -Ma
nuel Lorenzo González, 11 . -Ernesto Ramírez 
Martín, 12.-José Ramírez Martín, 13.-Rafael 
Martín Guerrero. 14. -Luis González Martín, 
] 5. -Ponciano Martín Frayle, 16. -Graciano 
Lorenzo González. 17.-Antonio Lorenzo Gon
:z::Hez, 18. -Brfo:ido Salazar Martín, 19. -San
tiago Martín González, 20. -Ascención Pérez, 
21 . -Guadalupe Lorenzo González. 22. -Teó
filo González Daniel, 23. -Anatolio Mendoza 
Martín. 24.-Feliciano Marti'n CristóbaL 25.
·Manuel Lorenz() Pérez, 26 .-Alfonso MarFn 
Guerrero. ~7. -An_!!el Lorenzo González. ?-8. -• 
Justino Pére7. Gnnz2'lez. 29. -.Justino Pérez Ca
sa blanca. 30.-Apnlinar Lo r P n z o González, 
31.-.Trnm Ral<'ón Martín. ~2. -Jesús fiom~ález 
Martín. 33.--Luis Lorenzo Martín. 84.--FHlhPrto 
Lorpnzn Martín ~F. -,Tn<.;!P, Gonziilpz MartíD ~6. 
--Salvadnr González PP. re z. ~7. -Florentino 
lVT ~rtín Gonz~lez. ~8. -P~hJo Lorrn:w Martín 
~9 ·-S0hnstj!Í'n T,or0nzo non7.~le7- 40 .-Miguel 
Velázauez Gonz~lez. 4] . -Dionicio Lorenzo 
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Martín, 42. -Nicolás Trejo Cháve:r., 43. -Fran
c;sco Lorenzo González, 44. -Ascención Martí
nez Pérez, 45. -Pedro Martín Gonzwlez, 46. --1 

Nicasio González Martín, 4 7. -Vicente Pérez 
Martín, 48. -J oel Pérez Pérez, 49. -Daniel Pé
rez Pérez, 50. -F1·ancisco Guerrero G., 51. -
Julio González Martín, 52. -Gregorio Trejo Mar 
tinez, 53 . -Epitacio Trejo Martínez, 54 . -Ró
mulo González Martín, 55 .-Julián González 
Martín, 56. -Odilón Trejo Ortiz, 57. -Felipe 
Trejo Ortiz, 58. -Epitacio Trejo Ortiz, 59. -
Juan Trejo Ortiz, 60. -Cecilio Rarnírez Trejo, 
61.-Felipe Mendoza Olguín, 62 .-J. Carmen 
Gonzá1lez Mendoza, 63. -Felipe Martínez Mar .. 
t1n, 64 . -Marciano · Martlfnez Gonzále12, 65. -
José Pérez Martín, 66. -Juan Martínez Pérez, 
y 67. -Felipe Guerrero González. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo 
Consultivo Agrario emitió su Clict3men en los 
términos de Ley; y 

Considerando Unico.-Atendi'2ndo a que 
los comuneros han estado en posesión continua, 
pública y pacífica desde hace muchos años de 
sus terrenos comunales; y que además dicho 
poblado no tiene conflictos por limites con los 
colindantes, prncede reconocer y titular correc
tamente a favor del poblado de BONDHI, una 
superficie de 154-00-00 Hs. de terrenos en ge
neral cuyas colindancias y Iinderns son los si
guientes: Partiendo del vérfü:e 1 con rumbo 
general SW y distancia aproximada de 120 me
trns 8e llega al vértice 2, de donde con rmT1bo 
genrral SE y distancia aprnximada de 700 rne
trns se llega al vértice 3, de donde con rumbo 
general SW y distancia aproximada de 240 
metros, se llega al vértice 4 localizado en el 
camino a Ixm-iquilpan y punto donde termina 
fa colindancia con la pequeña propiedad de 
Bondhi, de donde tomando como limite natural 
el camino a Ixrniquilpan con una distancfa 
aproximada de J ,100 metros se llega al vértice 
6, de donde con rnmbo general NE y distancia 
<~proxim<Jda de 180 metros se llega a un vértice 
sin número y punto donde termina la colindan
cia con los terrenos comunales do Rinconada, 
de donde con rnmbo general NE y distancia 
aproximarla de l ,640 rnetms se llega al vértice 
C~ punto donde teruina la colindancia con eJ, 
ejido definitivo de Portezuelo (hoy El Dextho), 
<ie donde con ru.mbo general NvV y distancia 
aproximada rle 2,170 metros se llega al vértice 
l, punto donde termina la colindancia con los 
1r·ri·eno9 comunales ele Motho y punto de parti
cla r1e esta rlt>srripción de linderns. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu
los 306 al 311 y demás relativos del Códie.-o 
Agrario en vig01'· .v Reglamento para la tra1rii
tnción de los expedientes de reconocimiento y 
titulación de bienes comunales, se resuelve: 

Primero.-Se reconoce y titula correctamen
te a favor del poblado BONDHI, Municipio de 
Tasquillo, del Estado de Hidalgo, una superfi
cie total de 154-00-00 Hs., CIENTO CINCUEN
TA Y CUATRO HECT A REAS de terrenos en 
general, cuyas colindancias y linderns quedaron 
descritos en la parte considerativa de esta Re
solución, la cual servirá a la Comunidad promo
vente como Título de Propiedad para todos los 
Efectos legales. 

La anterior superficie deberá ser localiza
da de acuerdo con el plano aprobado por el 
Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni
zación. 

Segundo.-St> declara que los terrenos co
munales que se reconocen y titulan son inalie
nables, imprescriptibles e inembargables y que 
sólo para garantizar el goce y disfrute de los 
mismos por parte de Ja comunidad a quien per
tenecen, se sujetarán a las limitaciones y moda
lidades que la Ley Agraria en vigor establece 
para los terrenos ejidales. 

Tercero.-En virtud de que la acción de 
reconocimiento y titulación de bienes comuna
les no tiene efectos restitutorios, sino exclusiva
mente el de reconocer y titular las tierras que 
la comunidad ha venido poseyendo en forma 
continua, pacífica y pública desde tiempo inme
morial, las propiedades particulares que existan 
dentro de los linderns antes descritos, quedarfrn 
cxcJuídas de la confirmación, siempre que los 
interesados cuenten con títulos debidamente 
ic~galizados o se encuentren amparadas por lo 
dispuesto por e] artículo 66 del Código Agrario 
vjgente y concurran a deducir sus derechos ante 
el Departamento de Asuntos Agrarios y Colo
nización dentro de un plazo de 5 años contados 
a partir de la fecha <le la ejecución de esta 
Resolución. 

Cuarto.-Publíquese en el Dim·io Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado de Hidalgo! e inscríbase en 
el Registro Agrmfo Nacional y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, la 
presente Resolución sobre reconocimiento y ti
tulación de los terrenos comunales del poblado 
BONDHI, lvíunicipio ele Tasquillo. de la citada 
I:<:ntidad Federativa, para los efectos de Ley; 
notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
óe la Unión, en México, Distrito Feéleral, a los 
veinte días del mes de enero de mil novecientos 
setenta y uno. 

LUIS ECREVERRIA ALVAREZ, Presi
clente Constitucional dt> Joi:; Estados Unirlos 
Mexicanos.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 
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AUGUSTO GOMEZ VILLANUEVA, Jefe 
liel Departamento de Asuntos Agrarios y Colo-
1:ización.-Rúbrica. 

Es copia de su original cuya fiJelidad certi
fico.-SUFRA G IO EFECTIVO. NO REELEC, 
GION.-México, D. F. a lo. de abril de 1971. 
- El Secretario General de Asuntos Agrarios, 
VICTOR MANUEL TORRES-.Rúbrica. 

5-2356 
DEPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y COLONIZACION 

VISTO para resolver el expediente relati
vo a la privación de derechos agrarios y nueva 
aujudicación de parcelas en el ejido del pobla
d o denominado ACATLAJAPA, Municipio de 
fepehuacán de Guerrern, del Estado de Hidal
go; y 

Resultando .Primero.-Consta en el expe
diente la solicitud de la Asamblea General de 
L:Jictatarios, para la privación de derechos agra-
11os en comra u.e los ej1ctatarios que se citan en 
d pnmer punto resorntivo de esta resolución, 
por naber aoauuonacw el cuh1vo personal de 
rn.s parcelas por más ae uos años consecutivos, 
por lo que el Conus10nado por las Autoridades 
.ngranas convoco a Asamo1ea General de ~ji
üai;anos para 1ruc1ai· el jwc10 de reíerencrn, ia 

cual tuvo vent1cawo el aía ::::;5 de nov1emore de 
1i.loti, habienaose notificado por ía nusma e~ 
t1 amite de pnvac1ón ae derechos agrarios a los 
nienc10nac.ios ej1ciatal'ios, de acuerdo con lo que 
<iispone el artículo 17:5 del G.ód1go Agrario en 
\' igor .y su Reglarnenco; la propia Asamblea pro
pu11e se reconozcan derechos agranos para los 
efeclos del parcelamíento y se adjudiquen las 
referidas parcelas a los ej1datarios que se indi
can en el segundo punto resolutivo de la pre
bente resolución, por haberlas venido cultivan
do por más de dos años ininterrumpidos. 

Resultando Segundo.-Los ejidatarios afec
L~~dos por este juicio privativo fueron notifica
dos oportunamente, mediante avisos que se fija
i un en los términos y lugares señalados por el 
_i.\:,2glarnento del artículo 1 73 del Código Agra
rio, para que dentro del término legal presen
t:,ran las pruebas y alegatos conducentes en 
ciefensa de sus propios intereses, sin que lo 
hubiesen efectuado. 

Resultando Tercern.-L a documentación 
i elativa fue turnada a la Dirección General de 
Derechos Agrarios, la que hizo una revisión de 
1::1 misma y habiendo comprobado la legalidad 
c\e las notificaciones, la turnó al Vocal Consul
tivo Agrario correspondiente, con opinión de 
que fuera aprobada por estar integrada correc
tamente, quien a su vez por haberla encontrado 

ajustada al procedimiento de Ley, la sometió 
n la consideración del Cuerpo Consultivo Agra
rio, el cual emitió su dictamen en el sentirlo de 
esta resolución, en sesión cebbrada el día 10 
(ie febrero de 1967; y 

Considerando Primero.-El presente juicio 
privativo se ha seguido de acuerdo con los trá
mites previstos por el articulo 1 73 del Código 
Agrano y su Heglamento, habiéndose compro
bado por las constancias que obran en antece
ctetes; que los ejidatarios sancionados han incu
rrido en ias causas de pnvación de derechos 
agrarios a que se refiere el articulo 169 del 
Odenamíento legal citado por haber abandona
llü e1 cultivo personal de las parcelas por más 
lle dos años consecutivos; que la Asamblea 
Genera! de Ejidatarios fue legalmente convo
cad.a; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatanos sujetos a juicio; y que, final.., 
mente, se siguieron los posteliores trámites 
legales, por io que es procedente privarlos de 
sus derechos agrarios. --

Considerando 8egundo.-L o s ejidatarios 
prnpuestos, según constancias que corren agre
gaaas al expeaien.:e, nan verncto cultivando las 
parcelas pm mas de uo.s anos mmtenumpidos, 
11abiéndose reconocido sus derechos por la 
Asamblea General de b.;jidatanos, celebraua en 
la fecha ya mc.ücacta, de acuerdo con los art1cu-
10s lt>o y 1b4 ue1 Comgo ne la Materia, por lo 
que ae conformidad con estos preceptos lega~ 
ies y con 10 establecido por los artículos 54, 153 
y lti5 ele la misma Ley, procede expedir a sus 
i:0111bres los correspondientes certüicados de 
uerechos agrarios. 

Por lo expuesto y con apoyo en ios artícu
los ya mencionados del Código Agrario vigen
te, se resuelve: 

Pnrnern.--Se decreta la privación de sus 
derechos agrarios como ejidatarios del poblado 
denominado ACATLAJAPA, Municipio de Te
pehuacán de Guenero, del Estado de Hidalgo, 
.iJOl' haber abandonado el cultivo personal de 
Las parcelas por más de dos años consecutivos, 
i'. lUS ce.: 1.--Filiberto Ordaz, 2 ,-José Chá
vez, 3. -- CayetaJ.10 Rubio, 4. -Juan Bautista, 
¡:,. --Marcelino Hernández, 6. -Protacio Santia
go, 7. -Andrés Bautista, 8. --Amoldo Bautista, 
9. -Juan Hemández) 10. -Patricio Félix, 11. 
--Nicolá<s Hernández, 12. -Cástulo Antonio, 
J3. --José Crnz M.artí11ez, 14. -José Modesto 
Hu11ández, 15.-Raymundo Chávez, 16.-Jo
t:é Felipe, 17. -José Hernández, 18. -lVIartinia
Lo fü_,ngel, 1~. -José Perlro, 20. -Nicolás An
tonio, 21.--José Guillermo, 22, -Octaviano San
tiago, 23.~-Pedro de la Cruz, 24 -Juan Bau
tista, 25. -Valentln Hernández, 26. -Adán Her 
nfr.ndez, 27. -Juan Hernández, 28. -Venancio 
Angel, 29. -Benito Hernánrlez) 30. -José Fer-
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-------------------------------------------------------·----_.,..-~--·---·-----~~'~ 
nando Santiago, :n . -Gaspar Hernández, 32. 
--Juan Tomás, 33. --José Lucas Hen1ández, 34. 
-Pedro Hernández, 35. ---José Hernández, 36. 
--Santos Hernándcz, 37. -Nicolás Hernández, 
38. -Juan Andrés, 39. -Andrés Concepción, 
40. -Santiago Andrés, 41. -Agustín Rosales, 
42. -Saturnino Hosales, 43. --Gabino Rosales, 
44.-Juan Chávez Hernández, 4G.--Juan Bau
tista, 46. -Juan Antonio, 47. --Pedro Ruiz, 48. 
--Clemente Sotera, 49. -José Petrnnilo, 50. -
,José Francisco, 51. --Lauro Rosales, 52. ---José 
Castillo, 5;3. --Félix Rosales, 54. ---IV[aitín Solís, 
55. -Pedro Solís, 5G. -Domingo Rubén, 57. --1 

J osé Ruiz, 58. --José Camilo, 59. -Agustín Her 
r!.ández, 60. -Jor.;é Espfridión, 61. --Jacinto Or
daz, 62. --Jesé Andrés, 63. -Mauro Andrés, 
64. -Isabel Marfnez, 65. - CamHo Félix, 66. ~ 
I\icolás Tolentino, 67. -Simón Hernández, 68. 
Primitivo Velázquez, 69. -Celso Velá1zquez, 
70.-Gildardo Velái~quez, 71.-Avelino Men
doza, 72. -Sotero Gutiénez, 73. -Simón Solís, 
74.-José Julián, 75.-José Gabriel, 76.-F'élix 
Miguel, 77. --Sixto Miguel, 78. -Feliciano An
gel, 79. -Virginia Rangel, 80. -José H ernán
dez, 81.-Honorio Santos, 82. -Otilio J ulián, 
83. -Faustino Otero, 84. -Federico Otero, 85. 
-Pedro O~ero, 86. --Praxedis Otero, 87. -Se
veriano Otero, 88. -Loreto Chávez, 89. -Leo
barclo Chffirez y 90. -José Trejo. 

Segundo.-Se reconocen derechos para los 
cf ectos del parcelamiento y se adjuciican las 
parcelas que fuernn abandonadas en el ejido 
del poblado d0nominado ACATLAJAt' A, Mu
nicipio de Tepehu~cán de Guenero, del Estado 
de Hidalgo, por haberlas venido cultivando por 
más de dos años ininterrumpidos, a los ce.: 
1.-Vicente Bautista, 2.-Nicolás Antonio S., 
3 .-Vérulo Córdova, 4 .-Agustín Hem:indez, 
5. -Domingo Hernández, 6. -Tomás Román 
H emández, 7. -Florentino Fuentes, 8. -Basílio 
Cruz, 9. -Tomás Rosales, 1 O. -Pedro Anasta-
cio, 11.-Juan Sotera, 12. -Simón Juan M. 
Martínez, 13.---Jot;é Octaviano, 14.·-Martín 
Porfirio, 15. --Pedro Rangel, 16. -Teodoro Cam 
pos, 17. -fü:ptolo Espiridión, 18. --Pedro San
tiago, 19. -José Ruis, 20. -Candelari o Hernán 
d ez 21. -J uvencio So tero, 22. -Nicolás Santia
go, 23. -Sebastiá::n Santiago, 24. -Agustín San
tiago, 25. -Tito Santiago, 26. -Juan Santiago, 
:27. -Manuel Andrés, 28. -Daniel Martínez, 
29. -Frumencio Ruiz, 30. -Diego A polonio, 
31. -Camilo Herr'.ández, 32. -Juan Huiz, 33. 
--Santiago Rosales, 34. -Santiago Mn·tínez, 
35. -Santiago Ruiz, 36. -Tomás Hernández, 
37. -Nicolás Simón, 38. -Nicolás Ruiz, 89. -
Diego Porfirio, 40 .-Nicolás Santiago, 41.
Bonifacio Rangel, 42. -Ficlenio Fuentes, 43. -
TJbaldo Herná'Ildez, 44. -Cirilo Petronilo, 45. 
--Cleto Espiridión, 46. -Santiago Alonso, 4 7. 
-Francisco Andrés, 48. -José Hernández, 49. 
-Raymundo Cirilo, 50. -Juan Porfirio, 51. -
Sebastián Santiago, 52. -Hilario Hernández, 

D3. -Pedro Porfirio, 54. -Tomás Santiago, 55. 
--Federico Hernández, 56. --Antoni:0 Anasta
cio, 57. -Francisco Hl)Sales, 5S. -José lVlartí
nez, 59. -Juan Sóstenes, 60. -Diego Tolentino, 
Gl. -Carlos Hernández, 62. -Jorge Rosales, 
63. -Nicol~ Oonfreras, G4. -Epifanio Marce
lo, 65 .-José Hernández, 66. --Pablo Hernán
dez, 67. -Pedrn Hernández, 68. -Pablo An
drés 69. -Cástulo Antonio, 70. -Leo bardo H or
nández, 71. -Eulalio Contreras, 72. -0n_•porio 
Rangel, 73. -Juan Andrés, 74. --Federico Bau
fE:ta, 75.. ----Nicolás Hermíndez, 7b. -Tomá~: E'.ÜZ. 
77. -1"1elesio Ruiz, 78. -Tcrr;ás Ruiz, 79. -· 
Celedonio Ruiz, 80. -Florencio Santiago, 81. 
-Antnnio¡ Cirilo, 82. -Fulgencio Cruz, 83. -
Daniel Hernández, 84. -Isabel Hernández, 85. 
Eleuterio Rosales, 86. -Juan Satiago, 87. -Pa
blo Andrés, 88. --Segundo Santiago, 89. -Ri
cardo Reyes, 90. --Scintiago Hemández, 91. -
Enrique Hernández, 92. -Anas'Lacio Andrés -y 
~l3. -Ricardo Trejo Lucas, eonsecuentemente, 
expídase a sus nombres los conespondientes 
certificados de derechos agrarios que los acre
diten como ejidatarios del poblado de que se 
trata y el relativo a la parcela escolar, 

Tereero.-Publíquese esta Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal
go, relativa a la privacón de derechos agrarios 
y nueva adjudicación de parcelas en el ejido del 
poblado denominado ACATLAJAP A Munici
pio de Tepehuacán de Guerrero, ele es~ Entidad 
Federativa; inscríbase y háganse las anotacio
nes correspondientes en el Registro Agrario Na
cional; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
fle la Unión, en México. Di~~tl'ito Federal. a los 
sei2 elfos cll:l mes de mavo de mil novecientos 
setenta. ' . 

GUSTAVO D J /\ /~ ORDAZ, Presidente 
Constitucional ele los Estados Unidos l\foxica
nos.--Rúbrica. 

CUMPLASE: 

NORBERTO AGUIRRE, Jefe del Depar
tan1ent() (!e Asuntos Agrarios y Colonización. 
-Rúbrica. 

Es copia de su original cuya fidelidad certi
fico.-SUFHAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-México, D. F., a 30 de marzo de 1971. 
-El Secretario General de Asuntos Agrarios, 
VICTOR MANUEL TORRES.-Rúbrica. 

No cumpliríamos con el deber patriótico de con. 
,,;ervar nuestro lilUelo, si no prosiguiéramos, en un.a 
.:ruzada nacional de guernt total contra la erosión del 
,;uelo, defendiendo cada he<:tárea, cada solar y cada 
ll'redio, p()rQue son ~ de la PRtria 
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A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-2998 

JUZGADO DE PRIMERA 1NSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

HILAIUO PEREZ MORENO, promueve Diligen
cias Información Testimonial Adperpetuam respecto 
predios rústicos EL JAGÜEY y EL CAMINO, ubica
dos poblado El Pajay, perteneciente Dextho Victoria, 
este Distrito; superficie 41 áreas, 41 centiáreas; midl'! 
al Norte 46 y 80 metros Cecilia Vicente y Crescencio 
Camargo; Sur 28, 16, 46, 3 y 39 metros Cristino Lá
zaro y Lucas Basilio; Oriente 36 metros Antonio San
tmán y Poniente 25 metros Fidencia Vicente. 

Auto esta fecha dá entrada promoción ordena pu
blicar presente dos veces consecutivas Periódicos Ofi
cial del Estado y Gráfico de Pachuca y l'ugares. públi
cos costumbre. Personas créanse igual o mejor dere-t cho, háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., julio 23 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, julio 24 de 1971.-Recibido, julio 31 
de 1971. 

5-3012 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Doce horas del día treinta y uno del mes de 
agosto celébrase Primera Almoneda este Juzgado de 

• 

casa y terreno donde se encuentra construí da, con ubi
cación en el Municipio de Santiago Tulantepec de este 
Dish'ito, en Juicio Ejecutivo Mercantil sigue ARTE
MIO CRUZ LUCIO contra los señores JESUS GAR-
CIA y/o señora G. O. DE GARCIA y GRISELDO 
GARCIA. Será postura legal cubra las dos terceraS 
partes de la cantidad de $17,000.00 DIECISIETE 
MIL PESOS, valor pericial, dadas de contado. 

Expídese publicación por medio de Edicto que por 
tres veces consecutivas de ocho en ocho días se publi
que en los periódicos Oficial del Estado, El Nuevo 
Gráfico, que se editan en la ciudad de Pachuca, Hgo., 
y Ruta, que se edita en esta ciudad. Tableros notifi.., 
cadores del propio Juzgado, Administración de Rentas 
~- Presidencia Municipal de esta ciud'ad. Convócase 
postores. 

Tulancingo, Hgo., 22 de julio de 1971.-El Secre
tario del Juzgado, J. CARMEN ACOSTA MONTAÑO. 
-Rúbrica. 

8-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rfchos enterados, julio 22 dli! 1971.-Recibido, agosto 
f) de 1971. 

5-3011 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MONICO HERNANDEZ ALAMILLA, promueve 
Diligencias Información Testimonial Adperpetuam 
1 especto predio rústico sin nombre, ubicado puebld 
Chicavasco, este Distrito. Superficie: 0-25-30 hectá
reas mide Norte 25, 12, 14.20 y 84.20 metros con 
Juana Alamilla Reyes y Canuto Reyes; Sur, 19.80 y 
71.15 :metros Pedro Chávez Garnica y Zenón Pacheco; 
Oriente 25.20 metrOtS, Jorge .Juárez y calle. y Poniente 
19.60 metros Pedro Chávez Garnica. 

Auto veintitres julio corriente ordena publicar 
presente dos veces consecutivas Periódicos Oficial del 
Pistado y Nuevo Gráfico de Pachuca y fijación lugareSi 
públicos costumbre. Personas créanse igual o mejor 
derecho háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., julio 28 de 1971.-EI Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, agosto 3 de 1971.-Recibido, agosto 
5 de 1971. 

5-3002 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

LUJS MARIN VARGAS, promueve este Juzgado, 
Diligencias Información Testimonial Adperpetuam, 
para justificar posesión, medio adquirir propiedad 
prescripción positiva, predio urbano denominado CA
SA MATERIAL, ubicado Cabecera Municipal Xochi
coatlán, Hgo. 

Medidas y linderos obran expediente. Publíquese 
dos veces Periódico Oficial Estado. 

Molango, Hgo., 22 de julio de 1971.-EI Secreta
rio del Juzgado. FELIX OLGUIN NAJERA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Molango, Hgo.-De
n•chos enterados, julio 22 de 1971.-Recibido, agosto 
5 de 1971. 

5-3052 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

.JUZGADO DE DISTRITO 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio de Amparo número 226/971, promo
vido por JOSE PON CE TAMA YO, contra actos del C. 
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.Juez Segundo ele lo Ci\·il de esta <:iudnd .\ de otra 
autoridad. en cumplimieuto al auto cfo esta fecha, se 
handa notificar y emplazar a la tercera perjudicada 
MARIA DE LOS ANGELES GUEfWEl\O PAREDES. 
con apoyo en el aPtículo 315 del C\ídigo Fec1eral de 
Prncedimicntos Civiles s11plPtoriamente aplicado por 
J\1edio de edictos que :-;e publicarán en el Pe1·iódico 
Oficial del Estado y en El So! dP Hidalgo, que se 
editan en esta ciudad, por h'es veces <·onsecutivas, 
de siete en siete días. haciéndolP saber que se han 
señalado las diez hora8 del día treinta y uno del mes 
en cúrso para que tenga lugar la Audiencia Constitu
cional en este <fowio. ígnalrnente fíjese "P;dicto en los 
tableros del .Juzgado Segun<lo de 10 riviJ de esta ciu
dad, a8í como en el tahlern notificarlor de este Juz
gado. 

Pachuca, Hgo., a 4 d0 agosto de 1971.-EI Secre
tario del Juzgado. LTC'. AGUSTI!\ CEfWN FLORES. 
-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rt:chos enterados, agosto 5 ele 1971.-Recibido, agosto 
7 de 1971. 

JUZGAD<> CONCILIAD\ m 
TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

5-3067 

J. CHUZ ALE1\1AN S.ANCHEZ, ha pl'Omovido ju
risdicción voluntaria sobre informaci(ín Adperpetuam, 
objeto justificar derechos de propiedad y posesión so
Lre un predio urbano Fracción EL AHBOL, ubicado 
rn el Pueblo de Huitzila, este Municipio. 

Medidas y colindancias obran expediente respec
tivo. Por medio este aviso que se publicará una vez 
t•n Periódico Oficia) del Estado y \'oz de Hidalgo, cí-
1.anse personas créanse con derecho sobre dicho in
mueble. 

Tizayuca, Hgo., 4 de agosto de 1971.--La Secre
taria, ROSALBA AGUILAR R.-Rúbricn. 

1-1 

Recaudación de Rentas.-Tizayuca, Hgo.-Dere
chos enterados. agosto 4 de 1971.-Recibido, a~osto 
7 de 19!1. 

5-2980 

SRIA. DE 1rnLACI<lNF.S EXTElUORES 

MEXICO. D. F. 

Tlatelolco, D. F., a 2 de julio d,• 1971. 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

Pachuca, Hgo. 

De conformidad con lo que tuve el agrado de in
í01ma1· a usted en oficio ()2ti840, (le! Hl de novieml)l'e 

<i(' 1 ~lti!.l. cúmplu11e nmuifestal'ie que la Embajada 1101'

karnericm:a en esta capi1.al en nota 11 úmern 7~~8. fecha
da el 18 de junio 1'1ltimo. rnrnunicó el 11ombrnmiento 
l'Jl favor dll seilor .\IELVJN F. COLLINS Jr., para 
que pueda ejel'l't'I' ia::-; fu11ei<mes d~ Vicecó1rnul de• su 
país. Esbclos Unido, de América, en l<t ciudad de 
:l!t>xico. Distrito Federal. con jurisdie('i('¡¡¡ en ese Ec;ta
rio a su digno ca1 go. 

En tal virtud, agrndeeel'(, a usted se sÜ'va lia<:el' 
ln anterior del c:o110cimiento de las autoridades res 
pectivas. a fin ele q li e presten al rcfel'iclo fun
cionario, las gal'ant;as 11ecesa1·ias :l<tra qt1e ¡ ueda ejer
cer las funciones de su em·go. 

I~eitero a nsted las seguridadP.~ de mi más ;1tenta 
~· distinguida considl'ración. 

:-;UFHAGLO Efl·~CTI\'0. NO REELECGlON.
< >. del :-;euetario Ennu gado del Uesp;tr·ho, El S111J

d:1·edul' General "A", .Ti 1IWE AGUJL,-'iH S).LDAÑA. 
-Húbrica. 

5-3043 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ordinario Civil, IWDHIGO ~Al\IPBlUO 
ORTIZ en contra de SEVEI(A ISLAS. Expediente 2:~tí 
971, se hace del conocimiento de la de111a11clada que 
eu el presente Jui<:io se tiene cerrada la litis y se alm' 

~· prneba pOl' el término de diez dfas, unknúndose su 
1:utificación por medio de Edictos que se publicarán 
por clos veces en Periód i<:o Ofici<1 ! . 

Pachuca, Hgo., a 19 de julio dt: 1971.-El Adua
r10. P.D.D. MIGUEL VERDE PEHEZ.-Húbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.--l'achuca, Hgo.-De- ....,j 
rechos enterados, agosfo 3 <le l 971. --fü.ocibido, ago_.;t<W 
9 de 1971. 

i:i--3044 

.JUZGADO DE PIU11EHA ¡ · ::-: : A:;CJA 

ACTOP AN. !IG< 1. 

E D I C T <> 

ALBE!n'O SANTIAGO IU:GJU(í, p1 omueve !Ji
ligencias Información Testimo11ial Adpu·petuam res
pecto p1 cdíu denominado EL .\IO.:\TE, u bicaclo com
prensión Francisco l. ".\ladero este Distrito; uide al 
l\ortt• 150 metros .José !fosas Antonio; Sm· 170 rne
tl'Os José Hosas y camino; Oriente 72 metrns .José 
Losas Antonio; y Poniente 74 met rns Ejido Dengan
thzú; superficie 1-16-80 hectáreas. 

Auto focha dieciocho ,iunio coniente da entrada 
fil'ümoción ordena publicar p1·esente dos veces conse
n1tirns Periódicos Oficial del Estado .\· :\uern Grú-
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fico de Pachuca y fijación lugares públicos costum
bre. Personas créanse igual o mejor derecho, hágan
los valer legalmente. 

Actopan, Hgo., junio 23 de 1971.-El Secretario 
del Juzgado, P.D.D. ARELARDO GoNZALEZ JIMA
'l'E.-Rúbrica. 

2-1 
Administración <le l:entas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterndos, agosto 4 de 1971.-Recibido, agosto 
9 de 1971. 

JUZGADO CONCILIADOH 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

5-3070 

::\iAHIA CRESPO <iA HCIA VDA. DE GOMEZ, ha 
promo\'idc Jurisclicl'.1é1; \'"ohmtaria sobre Información 
Adperpetuam objeto justificar derechos de propiedad 

~-posesión sobre un predio urbano ubicado en el Barrio 
E! Pedregal, de este Pueblo. 

Medidas y colindancias obran expediente respec
tivo. Pm· medio este A viso que se publicará una vez 
en Periódico Oficial dci Estado y Voz de Hidalgo, cí
tanse personas créanse con derecho sobre dicho inmue
ble. pasen a deducirlo dentro término de Ley. 

Tizayuca, Hgo., 4 de agosto de 1971.-La Recre
taria, I:OSALBA AGUILAR R.-Rúbrica. 

1-1 
Hecaudación de Hentas.-1l'izaynca, Hgo.-Dere

chos enterados, agosto -1 de 1971.-Recibido, ~gostrJ 

!'l de 1971. 

1 
5-3071 

JUZGADO DE PTIIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SABAS ZAl\l< llU\NO PEREZ, promueve este Juz
gado, Diligencias lnfol'mación Testimonial Adperpe
tuam respecto predio rústico ubicado San Miguel 
Acamay, este Distrito; mide al Norte 141 metros Apo
lonio López; Sur 141.50 metros Mario Angeles; Orien
t0 2 metros Mario Angeles; y Poniente 51 metros 
Mario Angeles. 

Auto fecha de ayer ordena publicar presente dos 
veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado y 
Nuevo Gráfico de Pachnca, así como lugares públicos 
costumbre. Personas créanse igual o mejor derecho, 
háganlos valer. 

Actopan, Hgo., abril 13 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ .JIMATE.-lhíbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo .. -De

rN·hos enterarlos, abril 17 de 1971.-fü:eibido, agosto 
9 de 1971. 
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5-8072 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Jo~EFINA HERRERA PEREZ, promueve este 
Juzgado, Diligencias Info;mación Testimonial Adper
¡Jetuam respecto predio rústico denominado. EL CA
BALLERO, ubicado Boxtha, este Distrito. Mide Nor
te 46.50 metros camino y canal de Osorios; Sur 42 
m~tros Ejido de Chicabasco; Oriente 48.501 metros Fi
dencio Pérez; y Poniente 40.50 metros con Herminia 
García; superficie 0-19-51 hectáreas .. 

Auto fecha de ayer ordena publicm· presente dos 
veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado ~ 

Nuevo Gráfico de Pachuca, así como lugares públicos 
costumbre. Personas créanse igual o mejor derecho, 
háganlos valer. 

Actopan, Hgo., abril 13 de 1971.-El Secretario, 
J'.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMA TE.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo .. -De

rechos enterarlos, abril 17 de 1971.-Recibido, agosto 
9 de 1971.. 

5-3106 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAP AN. HGO. 

EDICTO 

J. SIXTO OLGUIN MARTINEZ, promueve este 
Juzgado, Dilig-encias 'de Jnformacirín 'l'cstimonial Ad
perpetuam, parn adquirir por prescripción positiva 
Predio Urbano, ubicado esta ciudad, el cual está em
padronado a nomlbre de Victoria Martínez. Medidas 
? colindancias constan expediente respectivo. 

Convócanse µernonas considei·arse tener derecho 
sobre dicho predio, preséntense deducirlos dentro de 
15 días contarlos a partir rle la fecha última publica
ción presente Edicto que se hará por dos veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, lugares pú
blicos ele esta ciudad. 

SUFHAGTo EFECTIVO. NO REELECCION.~ 

Zimapán. Hgo., a 2 rle n.gosto de 1971.--El Secretario 
Clel Juzgado. PA ULJNO NI COLAS ROMERO.-Hú
brica. 2-l 

Administración de Rentas.-Zimapán, Hgo .. -De
rechos enterados, agosto 2 de 1971.-Recibido, agosto 
0 de 1971. 

5-3107 

JUZGADO DE PHIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

REBECA HERNANDEZ ANGELES. promueve 
este Juzgado, Diligencias Información Testimonial Ad-
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perpetuam,, para justificar poseswn, medio adquirir 
pl'Opiedad prescripción positiva, predio rústico deno
minado ZOQUITZACUAL, ubicado Ixmolintla, este 
Municipio. Medidas y linderos obran expediente. 

Publíquese dos veces Periódico Oficial Estado. 
Molango, Hgo .. a 2 de agosto de 1971.-El Secre

forio del Juzgado, FELIX OLGUIN NA:JERA.-Rú
brica. 2-1 

Administración de Rentas.-Molango, Hgo.-De-
rechos enterados, agosto 2 de 1971.-Recibido, agosto 
9 de 1971. 

5-3147 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

NOTIFICACION 

En Juicio Ordinario Civil Divorcio Necesario pro
mueve AGUSTIN SAN MARCOS OLGUIN contra 
ALICIA MENDEZ DE SAN MARCOS, Expediente 
N(• 345/971, se dictó siguiente Auto: 

"Pachuca, Hgo., 22 de julio de 1971. Presentado 
Agustín San Marcos Olguín, escrito de cuenta. fun
damento artículo 627 del Código ele Procedimientos 
Civiles. lo.-Se tiene por acusada rebeldía hace valer 
promovente en lo sucesivo notifíquese a demandada 
medio cédula, salvo otra cosa acuerde Juzgado con 
posterioridad. 2o.-Se abre presente Juicio a prueba 
cnncediéndosele té11nino 1 O días para su ofrecimiento. 
3o.-Notifíquese demandada presente auto". 

Edicto se publicará dos veces consecutivas Perió
dico Oficial. 

Pachuca, Hgo., a 10 de agosto de 1971.-El Actua
rio del Juzgado Primero Civil, P.D.D. BRUNO SAL
VADOR MENDEZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

2-1 
Administración <'le Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, agosto 11 de 1971.-Recibido, agosto 
16 de 1971. 

5-3158 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA. HGO. 

CONVOCATORIA 

La señora LEONOB BORBOLLA DE HUBIO ha 
denunciado la intestamentaría de la seüora MAHIA 
TERESA BOHBOLLA DE ARHOYO, expediente ......... 
v el ciudadano Juez ,-..;egundo Civil ha mand<!clo con
~1ocai· a quienes se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia, para que se presenten a decl ucil'lo en el 
plazo ele 40 días. contados a pmtir de la :o.egunda pulJli-· 
cación del presente en el Periódico Oficwl del Estado. 

Pachuca, Hgo., 9 de agosto ele 1 !l7 l .--El Ac-
tuario, C. JESUS MAHT1NEZ.-Rúbi·iet. 2-1 

Administración d(' Hentas.-Pachuca. Hgo.-Dc
rechm~ l:'nterados. ag·o.'lt() ll de !0'71.--l~erihirlo. ag0sto 
l6 de 1971. 

5-3166 

NOTARIA PUBLICA NUM. DOS 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTAJ\IAL 

De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 859 en 
bU segunda parte, del Código de Procedimiento Civi
les vigente en este Estado, HAG<) SABER que por 
'1.cta número 30847, de fecha 12 de agosto de 1971, 
<·,uedó radicada e-n esfa Notaría a mi cargo para su 
tramitación, Ja Sucesión Testamentaria del señor JO
E:iE ENCARNACION VEHA MACIP, habiendo acep
tado la herencia las herederas instituidas señora ANA 
MAIUA CASTILLO HERNANDEZ DE MACIP y se
ñorita MARIA DEL SOCORRO BECERIHL CASTI
LLO, en los términos del testamento respectivo, ha
biendo declarado el albacea que procede a la forma
ción de Jos inventarios. 

Pachuca. Hgo., a 12 de agosto de 1971.-El Nota-~ 
rio N° 2, LIC. JOSE M. SEPULVEDA Y S.-Rúbrica .• 

3-1 

Administración de Hentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, agosto 12 de 1971.-Hecibido, agosto 
]() de 1971. 

G-3190 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

BENJAMIN ZAMBHANO PEREZ, promueve es-
te Juzgado, Diligencias Información Testimonial Ad
perpetuam respecto predio rústico dPnominado LAI 
FALl\IA. ubicado Banio del Hodrigu, del l\Iunicipio 
U<' San Salvador, este Distrito. Superficie de 02-06-86 
hectáreas; al Norte 63 metros Em;ebio Zambrano, 76 
n•etros camino vecinal y 24 metros Mercedes López; 
Sm 63.50 metros Vicente Escamilla y 68 metros Mer
crdes Pérez; Oriente 50.50, 91 y 71 metros Mercedes 
López, Regina Hernández y María Isabel Pérez; y 
Poniente 34,38, 40 y 121 metros con Vicente Esca
rnilla. l\Iaría Isabel Pé1·ez. Eusebio Zambrano y Juliana 
7,ambrano. 

Auto fecha primero julio corriente mes y año, da 
entrada promoción ordena publicar presente dos veces 
cl>11secutivas Periódicos Oficial del Estado y Nuevo 

. Lráfico de Pachuca y lugares públicos costumbre. 
Personas créanse igual o mejor clerecho. háganlos 
valer legalmente. 

Actopan, Hgo., julio 14 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Hentas.-Pachuca, Hgo.-De
l<'thos euteraclos. agosto 1~3 de 1971.--Recihido, agosto 
Hi rle 1971. 
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